
Nüm. 68, Lúnes 11 de Diciembre de 1882. 25 cénts. númeío 

DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Secrétanos reci
ban loa números del BOLBTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán queaeflje un ejemplar en el ei-. 
tío de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 

'' del número siguientes \ \ e .A ; . . . - v̂  
Los Secrétanos cuidaran de conseryar los BOLB-

TIMBS coleccionados ordenadamente para-suencua
demación que deberá venficanw i cada año. . . . 

SE PUBLICA' LOS LUNES, m 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPOTAOION PBOVINCIAI, & 7 pesetas 
. • > . " í n y - "• - . •-• • •''.';*.'1 ' j . ¿ . i j t U 
30 céntimos el trimestre j 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga* 
doa.al.solicitarlaauscneion; <v r 

Númeroa'Buelto8Krc¿W/t«í>trftf.j)«ffífl.. 

PARTE OHCIAL. 1 

;(Gaceta del día 10 de 'Diciembre.) -
IPRÍÍIOESCM DEL,msmDiMmms. 

SS MM. él Bey D Alfonso y la 
. Reína Doña'Maná?Cristina'(Q;D.G.)ri 

y SSA AA.-ER.: lasSermas.. SeQoras. 
- Princesa de Asturias e Infanta Doña 
'Mana Teresa continúan en esta Cor
te sin iitovedad seni:Suv.jmportante:: 
salud.. • > . . - - • 

' • De- i{fnal - beneficio disfrutan 
SS- AA. BR. las infantas ^DoSa 
liarla Isabel, Dofia María de la Faz 
y DoSa l lana Eulalia. 

QOBIBRN O TDE -PROVINCIA;. 

- ORDEN PÚBLICO. 

de 7. del actualide«la-cárcel de .Vega 
de- Valcarce,- elf'prfeso' de'jtránsito 
Francisco López, jú ra te l a , .'cuyas 
señas se expresan á continuación; 
•encargo Hos Sres: Alcaldes, Guarj 
dia^civil y -demás-dependientes()de-
mi autoridad, procedan i su busca 
y captura, poniéndole á mi disposi
ción si fuese habido 

v v I , 
•"X Leom Diciembre i9 de .lSSg.i'i i 

' • . ^ - .. - t 
VAV -̂ IVAÍ" v^ ' - 'î -v v ü~-^Oólwriiádor,^ ;̂ j 

Enrlqne de Mena-1 -

" Circular.—Num. 88. • 
Habiéndose fugado- en ¡a noche 

• " Si SixasiilerJírancisco López j 

i t ó w V A i r í - - " r - ' ^ . ' j ; -
Estatura -regular,' bien- parecido 

de cara;. barba rubia';pelojid., ojos, 
V'--;' '-'' ";v'y'"-'';'.'.'-̂ \ ''.^ - - r ' _ ; . , •' 
castaños, nariz regular; gasta -pata;:, 

i . lias. - Viste: americana paño - claro,. 
¡ pantalón de.corta, chaleco de',paflo 
•negro-y sombrerodiongo;1 i i . 

^ • W ^ ^ Í ^ Í ' ^ Í ^ - ' - ^ L - J ' ; . - - : : ' ^ 

ALTAS Y BAJAS DEL CENSO ELECTORAL 
' • - v - í M . v f , - , : - - . . . , - . . r ' •-' : ' • 

OCUBRinAS EN.LAS SECCIONES DEL DISTB1TO DE VALENCIA DE D. JUAN, D U 

RANTE EL CORRIENTE AÑO, QUE SE'INSERTAN-*BN EL PRESENTE NUMERO k LOS 

EFECTOS PREVENIDOS EN EL ART. 55 DE LA LEY DE 28 DE DICIEMBRE DE 1878. 

SECCION DE FRESNO DE L A VEGA. i 

Electores fallecidos. 

D. Anselmo Gigosos Carpintero Fresno 
Francisco Martínez García.-. : : : . ídem 
Francisco Santos Prieto. . . . . . . - ídem 
' •• • •• ;.;>,!;!-,':U.-J...".(! v,{)\'v\y\?, . : - . ' : 

flitevos electores mandados insmhr por sentencta judtcial. 
•-'•••¡•.-•••¡\'WW.-AV:\ 

D. Evaristo Morán Maestre Fresno 
Antonio Pr ie toGarc ia . . . . . . . . . . ; . . . . .ídem . ' J MH ̂ :/ ! 
Ger¿nimo Valentín Bodega ídem < wi:» - — •": 
José Prieto Garcia..v.-.-.vj. : . ídemi- ' , :,,•.;< n-,;. •:-•. •.,( 

• \ ' í'l m m m ú m m i m l -

Las disposiciones de las Antondades, eseepto las 
que sean-&'instancia1 de parte no pobre, seinserte-
r&n oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-.. 
cerniente.-alísemelo nacional, que dimane de las 
mismas;.lo de interés particular .právio el pago d« . 
25 céntimt depetetoi por cada'línea^de insetcioni 

SECCION D E GORDONCILLO. 

• Electores fallecidos..!:-.. 

D. Mariano García Nuñoz., 
José Pisonero Bicor. . . . ; 

Gordoncillo 
ídem 

. Nuevos electores mandados mscniir por sentencia jwltcuil. 

D. Felipe Chamorro Rodríguez.'.. . . . . .f-Carbajal • ~. - ' i 
• Bonifacio Presa'Hodnguez. .- . '.•.-'; . ídem v - - . 

Juan-Díaz B a r t o l o m é . ; . . . . . . . . . . . . . -Fuentes de Carbaial 
"" - . .¿i.li/.i;K¡-'-/.^-' í i ' l u ' - f í y i - * - - -y:. r'li<v:.i'<\:-\ -- • ...r 

SECCION DE V I L L A P E R . 
-. - ' i ; - •' • ^ ( ^ v . ^ . ^ ^ w i , i .-». . 

Nuevos electoresmandados inscnlir por sentencia judicial. 

D. Luis Martínez Iglesias.-.. . . 
. Pablo Pastor Blanco.. v;-v::: -. 

Manuel Pérez Colinas, J .'.".'. 
: ^ Eugenio Rodríguez Gaitero: 

•Villafer 
• ídem. :-. . . . . 
. ídem . .. -; 

: Villohornate 

SECCION DE VILLAQUEJIDA. 

•Electores fallecidos.̂  

D. Gregorio Andrés Martínez.'.. . . . . . . Villuquejida 
• Tomas Muñoz Redondo. ; . .-.-'.•.•.'r. .'.1. ídem • 

Ramón Vidal Corzo ídem 
Francisco Cadenas- Morán:: í . . 'dmanes1 
Rafael Charro Fernandez.. : . . . ídem 

. . Marcelo Fernandez Cadenas.'-.-.v. . ".-.1'. ídem 
- Miguel,Pérez M o r á n . . . . . . . . . . . . . . . Banones- . 

Genarft Prado Tunenzo: ::...-. -.. - ViUamandos^.-
Domingo Cadenas'Robles.'.. .'.-.>..-. Mdem - v ' i - ;• 

— 'Por haierperdido legalmente sn iomiciho. 

D. Eulogio Alonso Loreuzana. Villaquejida : i 

Egnivocacttmes. 
DICE 

D. Basilio Borrego Huerga. : . . . 
Agustín Delgado Chamorro. . 
Simón López Charro . . . . . . . . 
.Andrés.Murciego Natalio.. 
Pedro Morala Cadenas..... 

DEBE DECIR. 

D. Basiliso Borrego Huerga 
Agustín Logero Chamorro 
Simón Gómez Charro 
Andrés Burciego Natal 

• Pedro Moría Cadenas •• 

SECCION DE'MATANZA. 

Y • Electores fallecidos. 

D. José Rodríguez F r a n c é s . . . . . . . . . . . Matanza 
Mauricio Gonzalez.Garcia . . . . . . . Zalamillas 
Juan Rodríguez Pe^ez..: Valdespino 
Francisco Martínez Herrero.. . . . . Castilfalé . < 
Francisco Florez D i e z . . . . . . . . . . . . . . Villabraz "-
Blas González Qarrote.. . j . . . . . . . . . . . Alcuetas • 

1 5 m 

^1 

r : 

üiüüi 



Par haber perdido legalmente su domicilio. 

D.Pablo Iglesias de la Puerta Villabraz 

¡ivocaciones. 

DICE. DEBE DECIR. 

D. Santos García Pérez D. Santos Garrido Pérez 
Ignacio Muñoz Fernandez Ignacio Muñiz Fernandez 

Valencia de D. Juan á 3 de Diciembre de 1882.—Eduardo García.— 
Laureano Merino.—Tomás Garrido González.—Ignacio González.—Pedro 
Saenz.—Bernardino de la Serna, Secretario. 

DISTRITO ELECTORAL DE MURIAS DE PAREDES. 

SECCION 1.*—OABRILLANES. 

• : Electores tallecidos. 

D. Felipe Martínez Bubio; Meroy 

• Manuel Felipe Alvarez A l v a r e z L a Vega 

. Por haberperdiclo legalmente sa domicilio. 

Ninguno. 

Electores ¡ue han sido incapacitados ó. mandados excluir. 

Ninguno. 

Nuevos electores mandados inscribir por sentencia judicial. 

••rv Ninguno. 

SECCION 2.*—CAMPO LA. LOMBA. 
Electores fallecidos. 

D. Juan Beltran Folloso 
Pedro García Santibañez, : • , . , , 

. PedroSuarez Inicio 

Angel Rabanal idem ... , 

Por haber perdido legalmente su domicilio. 

"' Ninguno. 

Nuevos electores mandados inscriür por sentencia judicial. 

• Ninguno. 

SECCION 3.a—CARROCERA. 

Electores fallecidos. • . . .. 

D. José Alvarez, m a y o r . . . . . . . . . . Beullera . -,. . 

Santiago del Fuey o Alva rez . . . . . . . . . Carrocera 

v Por haber perdido legalmente su domicilio. 

D. José Diez González . . . . Otero. ; 

Francisco Alvarez Caruezo Benllera 

; i , Nuevos electores mandados inscriiir por sentencia judicial. 

i , Ninguno. 

Equivocaciones. 
D. Baldoinero Eodriguez, en vez de contribuyente, debe decir Párroco de 

' Benllera . 
Desiderio Gutiérrez Alvarez, de idem, es Desiderio Gutiérrez Aller 

SECCION 4.*—LA MAJÚA. 

Electores fallecidos 

D. José Fernandez Marcello La Majúa 
Manuel Pérez, menor Robledo •. 
Manuel Pérez García. idem..,, 
José Alvarez Campillo. Huergas 
Francisco Alvarez Torrebarrio 

Antonio Alvarez Juan idem 
Juan Alvarez Carreras idem 
Benigno Alvarez Marcello Cándenmela 

Bernardino Rodríguez Alvarez San Emiliano 

Por hahcrperdido legalmente su domicilio. 

i ,. • Ninguno. 

Electores gue han sido incapacitados i mandados excluir: 

Ninguno. 

Nuevos electores mandados inscriiir por sentencia judicial. 

Ninguno 

•Equivocaciones. 
D. Raimundo Juan, párroco de Torrestío, es D. Raimundo Ramón, párroco' 

; de Fuenteseca. 

SECCION 5.*—LÁ.NCARA. 

Electores fallecidos. 

D. Feliciano Alvarez.. . . . . . Abelgas 
José. Alvarez. . . . Robledo: 
F r a n c i s c o G a r c i a . < Lagüelles . y.. 
Manuel García Quiñones. idem. 
José Garcia Montero..... . . . . . . Oblanca 
Cayetano G a r c i a . . : . . . . i . . . , . . . . Robledo • - v 
Joaquín Ordoñez.. . . . idem ' 
Juan Suarez.. San Pedro 
Francisco Suarez. Pobladura 

Por haber perdido legalmente su domicilio. 

D. Fermin Fernandez Párroco de Lagüelles • 

Equivocaciones.- • • 

D. Mamés Alvarez, de Aralla, es D. Manuel'Alvarez. • • • 
Francisco Gonzalez, de idem, es José Suarez Cañón 

Nuevos electores mandados inscribir por sentencia judicial. • ' 

• Ninguno 

SECCION 6.*—LAS OMAÑAS. 

Electores fallecidos. .• • < 

D. Manuel Martínez Iglesias. Mataluenga 
Felipe Garcia: Fernandez: idem 

. -Miguel Diez-y. Diez . . Paladín 
Marcelo Melccn. . idem 
Froilán González Garcia :. . Santiago 
Vicente Pérez . . . . San Martin 
Bernardo Pérez y Pérez. idem -

Lucas Martínez. . . . Paladín 

SECCION 7.'—MURIAS DE PAREDES. . . 

Electores fallecidos. 
D. PranciscoíGalan H ida lgo . . . . . . . . . . . Barrio 

Vicente López González.. : . Murías de Paredes 

. , Por haber perdido legalmente su domicilio. 

D. Primitivo Garcia y Garcia Montrondo 
Belarmino Fernandez: . . . . " . . . . . . . Maestro de Barrio de la Puente 

• Equivocaciones. 

D. Primitivo González, aparece como contribuyente en el pueblo de Senra, 
debe figurar en el de Sabugo 

Nuevos electores mandados inscribir por sentencia judicial. 

... Ninguno. •• . . ... 

SECCION 9.' R I E L L O . 

Electores fallecidos. 

D. José Alvarez C l a r o . . ' . Arienza 
Fermin Arias Alvarez. .J . Labz • . . . . 
Francisco Garcia Fernandez Riello i • .• ¡ 



Manuel González Alvarez Salce 
Vicente González Diez. Oterico 

Narciso del Pozo Salce 

• Por haber perdido legalmente sv domicilio. 

Ninguno. 

Nuevos electores mandados inscrilir por sentencia jvdicial. 

Ninguno. 

SECCION 10.—SANTA MARIA DE ORDAS. 

; BAJAS.—Ninguna. 

ALTAS.—Ninguna. 

SECCION 11.—SOTO Y AMIO. 

BAJAS.—Ninguna. 

ALTAS.—Ninguna. • 

SECCION 13.—VEGARIENZA. 

Electores fallecidos. i 

D. Matías Cansoco Alvarez;, . . Ciiujnles 
. Manuel Fernandez y Fernandez idem 
Antomo^MalloAlvarez . . . . . . . . . Suntibofiez -
Bernardmo Conseco Bardnn. Veganenza 
Francisco Rodriguen S a b u g o ; : idem 

D. Joaquín Mallo,-que figura.en Balbueno, debe figurar:en Vegarienza 
- Vicente Alvarez Bardon, que figura en Vegarienza, debe figurar en V i -

Uadepan ' ' ' • .-r.-. ;. .. 
• -• José García Nufiez, de Manzaneda,,es José García Mufliz, 

• Dionisio González Alvarez, deGarueña, es Domitigo González Alvarez 
Alonso Garrido Bayos, de Omañon; es Alvaro Garrido Bayon • 

*> . c Por haber perdido legalmente su domicilio. . • , . . 

D. Agnstin Gutierrez Alvarez. . ; . . ; . . ; Villar -
Manuel Rubio García Oraanon 

• ." • Nuevos electores mandados inscribir por sentencia judicial. 

Ninguno. 

SECCION 14.—PÁRAMO DEL SIL. 

,'!!•.« • ; ElectoresJallecidos. 

D.Pedro Alvarez Campi l l o . . . . . . . . . . . ; . Páramo 
Pedro Alvares B a r r e i r o ; . . . . . . . . . . . . idem - .,,.>. »••<*•-
Juan Bueltn Barreiro. ; . . . . . ; ídem . 
.Francisco.Gonzalez Porez..; Añilares 
Manuel González, mayor. ídem , 
Miguel Rodríguez A l v a r e z . . . . . . . . . . ídem 
Manuel Martínez R o d r í g u e z ; . . . . . . . San Pedro -. . •• , 
Manuel Martínez Bueno, mayor. . . . . idem 
Nicoliis,Martínez Gómez . . . . . Jdem 
Froilán Fernandez'Sabugo.......... Sorbeda 
Francisco Alvarez A lva rez . . . . . . . . . . -Villamartin' 
Juan Alvarez San Tirso. . . . . . . . idem 
Domingo Sornbas del Rio . . . . . . ídem 
José Fernandez Alvarez. . . . . . Santa Cruz 
Pedro Crespo; ; Primoute 
Domingo Fernandez Rubio.. . . . ídem 
Policarpo Tejón López. idem 
Marcelino Porras Peña . . . . . . . . . Páramo 

Por haber perdido legalmente su domicilio. 

D. Constantino García Sabugo. . Páramo 
Félix Alvarez Velasco Villamartin 
Antonio Suarez Rodríguez. . . . . . . :vSantaCruz> ; 

'•' 1 Electores mandados inscribir por sentencia judicial. 

Ninguno.': •• : 

SECCION 14.—VILLABLINO. 

Electores fallecidos. 

D. Baltasar Diez Rivas. Caboalles de Arriba 

Manuel Alvarez Carballo Sosas 
Cirilo Aspron San Miguel 
Gabino Alvarez Jato Villaseca 

Por haber perdido legalmente su domicilio. 

D. Francisco Alonso Caboalles de Abajo 

SECCION 15.—IGUEÑA. 

• Electores fallecidos. 

D. Baltasar Riesco Pozo Almagarinos 
José Martínez Fernandez . idem' 

• Tirso García del Pozo. . . . . . ; . . ; • . . . . . dem 
Bernardino Pozo Martínez Tremor 
Pedro Crespo y Crespo..* Urdíales 

Por haber perdido legalmente su domicilio. 

Ninguno. 

Electores mandados inscribir por sentencia judicial. 

• ' . • . • Ninguno. 

SECCION 16.—TORENO. 

< • • , Electores fallecidos.' - -,:. 

D. Lorenzo Alvarez Toreno 
Camilo Ferreiro. ídem 
Víctor Calvo;. . . ; . . . . . . . Tombrio 

Equivocaciones. 

D. Isidoro Rodríguez, de Libran, es D. Isidro Rodríguez 
José Beneitez García, de Pradilla, es José Benito García 

, .Benito.González García.-do Toreno, es Benito Gómez García 
Blanco Velasco, de.idem, es Valerio Velasco 
Silvestre Calvo, de Tombrio,es Silverioj Calvo- 1 • •: . ' 
Fausto Gómez, de idem,-es Jacmto Gómez' 
José Isidro Alvarez; maestro de Santa. Marina, es Isidro Alvarez -

SECCION 17."—-CIMANES D E L . TEJAR.' 

Electores fallecidos. 

D.-Tomás García Suarez............ Párroco de Cimanes del Tejar 

Angel Arias.. . ídem. 

Electores ¡ue han sido incapacitados 6 mandados excluir. 

D. Manuel García y G a r c í a . . . . . . . . ; . . Cimanes del Tejar 

Nnetoos electores mandados.inscribir por sentencia judicial. 

. .. Ninguno.. 
En las restantes secciones del distrito que no figuran en la preceden

te relación, no debieron tener, alteración alguna, por cuanto no nao remi
tido antecedente alguno apesar de haberlos reclamado oportunamente. • 

Murías de Paredes Noviembre 30 de 1882.—Gerardo-Mallo.—Ruperto 
Gutiérrez;—Leoncio Mallo.—Ijeonardo Alvarez.—Amaro. Gutiérrez, Se
cretario, v • 

(Se continuaré.) • • 

OFICINAS BE HAOIENDA. 

D E L E G A C I O N D E I l i C l E S D A 
. DE LA i : . 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

Circular. 

Desde el día de hoy queda abierto 
el pago del uno por 100 del.premio 
de formación de matriculas del 2.° 
semestre del presupuesto de 1881-
83, advirtiendo á los Alcaldes y Se
cretarios que este premio lo percibi
rán por el total de las cantidades 
ingresadas en la Tesorería de la pro
vincia, y pueden hacerlo por sí.ó 
por medio de persona en debida for
ma autorizada por los citados A l 

caldes y Secretario,. haciéndolo en 
el último caso por medio de un cer
tificado, con el sello del Ayunta
miento,, en qu; conste la autoriza
ción, y teniendo entendido, que los 
que no se presenten á cobrar hasta 
el dia 20. del: actual,"les parará el 
perjuicio que haya lugar. • : 

Lo que se anuncia en este BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento de los 
respectivos interesados. -

León á 5 de Diciembre de 1882;— 
El Delegado de Hacienda,. José Pa
lacios. • • • . . . 
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ADM1N1STRHC10N , ' 
D E PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de la provincia de León . 

Subasta de la impresión, del . Bokíin 
otícialde Ventas de Bienes NaciV-' 
mies de esta provincia..,' : , ¡ . . ._ . . , • 
No habiéndose publicado el pliego 

de condiciones para la contratación' 
en subasta pública del expresado 
Soietín, que formuló esta Adminis
tración con fecha 16 de Noviembre 
próximo pasado, hasta el dia '24 del-
mismo en ei núm. 61 del oficial de la 
provincia, seSalandopara la realiza
ción del contrato el 22 del corriente; 
y siendo necesario que, para cumplir 
las prescripciones del Beal decreto , 
de 27 de Febrero de 1852, trascur
ran 30 días desde que se anunciá'la-
subasta hastai el en que se.realizaj; 
esta Administración ha acordado 
aplazar el expresado acto para el dia 
24 del corriente, que' determina el 
plazo indicado, d las once ¡ de su 
mañana. .:-

Al mismo tiempo se rectifica el 
epígrafe con que se anuncia'el mis
mo pliego de condiciones ; de la 
subasta de que sé trata, débiéndose 
entender que es'.' la Administración!, 

. de Propiedades é Impuestos- la que 
lo publica, en vez de:1a de Contri-^ 
bucionés que se dijo por eríror ma
terial de imprenta. - . ; 

León 6 de Diciembre 1882.—El 
Administrador, Pedro Barcala. 

INTERVENCION DE HACIENDA 
' " DE LA 

PROVINCIA DE LEON. 

CLASES PASIVAS 

Revista semestral. 
Todos los individuos que perte

necen á; la-citada1 clase,' están obli
gados á .presentarse. eh'aptb^de rp^. 
vista, y como el dia 1.° de- Enero 
próximo debe dar principio la que 
corresponde al primer semestre del 
año de 1883, se anuncia al público 
por medio del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia con la debida anticipa
ción, para que llegando á conoci
miento de los interesados puedan 
observar las prevenciones siguien
tes: 

1. " El acto de revista debe ser 
puramente personal según dispone 
la Real orden de 22 de Agosto de 
1865, recordada por la Dirección 
general del Tesoro; en circular de 6 

>de Agosto.de 1873, y por lo tanto 
es abusiva toda gestión que tienda á 
representar al individuo, otra per
sona, por lo cual esta oficina no 
pasará por forma alguna, qué no sea 
la presentación del mismo intere
sado. 

2. * Los individuos de la clase 

referida que residan en la capital se, 
presentarán én; el'despachó del I n - 1 
teryentor.los días y horas que más j 
adelanté se dirán, provistos del do- í 
cumento origi&al >Q'ué'Jáereditie- l a ¡ 
depilación ¡del derecho pasivo que| 
perciben, para ser comprobado con i 
su i expediente que debé obrar en! 
esta dependencia en; consonancia! 
con ló'^úe^ecómiéníla .muy 'eficaz—' 
mente y bajo la .más.estrecha res-; 
•ponsabilidad' deylos' empleados jen-: 
cargados'de esté servicio, la circu
l a r l e la.,,D¡reccion general del Te
soro de 26 de Mayo del presente: 
'año: presentarán también en el in 
dicado acto, la cédula personal y la' 
fé de estado y existencia, con el se
lló móvil de 10 céntimos los que, 
perciban, haberes que no excedan 
do 1.000 pesetas anuales y 75 cén-
timosvlos que escedan de .este ha-: 
ber, según prescribe la ley de la 
retíta'. del timbre' 'áel .Estado 'en sus 
árticulqs. 55" y 94. cuyp -j sello ¡, será 
inutilizado por el Sr. Juez municipal 
cón'-su rúbrica.... 

3.' ;Los que,residan en los pue-
jblbs-de la provincia, se-presentarán 
á'.siis"respectivosAlcaldes qué|aüto-

Eéal; órdétfy <otras;postériores, te-
presentan'al-'Interventór,^lo's-cuales' 
se hallan sujetos ¿'¡la misma respon
sabilidad qiié estósi y por lo tanto 
exigirán á los interesados los mis
mos documentos que se citan en la 
prevención1 2;*; ésto,; es," la "cédala'. 

•pbréonál', la fé de estado y .existen
cia cbn sello móvil dé lO céntimos, 
en las que su haber no pase de 1.000 
pesetas anuales, y 75 céntimos á los 
que pasen, y el documento que 
acredite el derecho al haber que 
percibe y copia en papel del sello de 
10 céntimos que después de com
probado pór;el Sr. Alcalde firmado, 
y sellado con;éÍ:sello,dé la Alcaldía, 

. devolvéráj'.el original á íos • intere-
sados, y remitirán las copias directa
mente á esta oficina cou las fés de 
estado antes del dia 8 de_Enero, bajo 
su. más ". estrecha résponsabilidád, 
que se le exigirá sin consideración 
alguna como determina el art. 11 
de la ley de 25 de Julio de 1855 y la 
circular de lá;Diréccidn'général del 
Tesoro de 26 dé Mayo de este año; 
si del exámen" qué' en esta depen
dencia se h a d é practicar con su 

' expediente," resültáse alguna ine
xactitud que pudiera perjudicar' rio 
soló á los particúlares.'smo también 
á los' intereses del Tésriró','' ó 'dé-
járén de remitir los indicados docú-
mentós dírectá'mente á esta Inter
vención,' 'piiés "de: otrá mahbra no 
seráii recibidos" asi :poinp se'dévol-
vérán'todb's't'á'qu'elíc's 'que no sé en-, 
ciíéntren ajustáclos á" ló anterior

mente prevenido y sus individuos 
serán baja en la nómina' déí' ibes dé' 
Enero en consonancia con lo deter
minado en el art. 7.- ^ 6 lá"RéaK 
órden anteriormente citada, y otras 
postenores por cuya circunstancia 
se exigirá la responsahilidad-á los 
Alcaldes constitucionales por la falta 
de pago, de los individuos que'por 
su causa i áyán ; sido ;dados i dé, baja,/ 
que se les exigirá hasta tanto que 
los interesados hayan sido rehabili
tados pará volver al goce de ̂ u. ha
ber, que solicitarán á la Delegación 
de esta provincia,* entendiéndose 
que los anunciados documentos 
tienen que remitirse con doblé fac
tura en la forma del modelo que á 
continuación se detalla, y, se devol
verá una de ellas' si' Wbáílatí cón-^ 
formes para su resguardo. ....,„.,.,.,".,v;-

' Haber anaal: 
Apellido y nombro. , ! Patios Cts. 

•:En:: . . : .-á. ; Enero.. 1883 

4. " Los que investidos con el 
carácter de Diputados MágístrádpS}' 
°3^,die*'ÍSjiü)i^i^^i^(!ártó,et^ 
que tengan: en está ídependencia 
documento que-asi "lo acredite; 
podrán justificar por medio de oficio 
estendido en papel de ¡lá-cíase que 
corresponda con el V.° B." del séñof 
Juez miiñicipál en'cumplimiento dé 
lo determinado en órden do 14 4e 
Noviembre de 1870 y las.recordadas 
por la Dirección,general del.Téso'ró 
en 12 de Noviembre y 14 de Diciem- ! 
brede 1874. ' • ' • ' .<•; . •;'A'>^r"' 

5. " Quedan exceptuados de pre
sentarse personalmente todas aque
llas personas qué físicátnénté se 
hallen imposibilitadas y no puedán' 
hacerló; pero están,obligadas á .dar ; 
ciiénta: por escrito al ' Interventor 
quien pasará á. domicilip.'Ú.;cércio-
rarse de la verdad y á -recoger, los., 
documentos justificativos, . enten
diéndose qué los certificados; facul
tativos no pueden, ser válidos para 
eximirse del acto de revista. . 

6. ' Esta Intervención encarece 
á los individuos • de tan. respetable 
clase no demoren este servicio toda 
vez que las relaciones de bajas que" 
produzcan la falta de presentación, 
deben hallarse en la Dirección gene
ral del Tesoro el dia 15 del indicado 
mes dé Enero y le será muy sen
sible tener que remitir á aquel cen
tro directivo üna numerosa relación' 
como sucedió en el .mes de, Julio 
próximo pasado; y finalmente para 
que no se cause perjuicio.coa la. 
aglomeración de .muchas personas 
en un mismo dia en'esta depen

dencia, y no causar tampoco entor
pecimiento al servicio público se 
establecerá él órden siguiente: 
>V E1 diai2 dé Enéro próximo de 9 á 

12 de la mañana se pasará la men
cionada revista semestral, á los 
individuos.v-que perciben sus ha
beres en concepto de pensiones 
remuneratorias y regulares exclaus-
¡ t r a d o s . • ' , 

Los dias 3 y 4 y á la misma hora, 
•Jéfés y Oficiales del órden militar y 
cesantes y jubilados de todos los 
Ministerios. 

iLos,dias'5;y 8.y también á la hora 
referida .Montes Pios Militar y Civil. 
- »Lós!9 y 10 los retirados de Tropa 
^los^ue perciben Cruces pensio-
nadas y el dia 11 los que percibien
do! en^btrálprovincia, se hallan en 
ésta, transitoriamente. 

La Intervención de mi cargo recce 
. mienda la mayor eficacia en el cum-
• plimiéntó detánimportantesérvicio 
y 'téndr'áuna ratisfa'ccion'si nóíse vé 
precisado á usar del' rigor , qué las 
leyes determinan.; 
) León 5' de Diciembre de 1882.— 
. Joaquín.Borrás. . ; ..¡ 

AYUNTAMIENTOS. ' 

_-/ ''•' • AlcáldiayonsliltKioXal'deX '' * 
•srf". • - y Val'dé jSkn 'Zoremo. Z ' -';--
. ..Por.rennncja del que la desempé-:; 
; ñiiba, se halla'-vacante la Secreíaria"; 
de.esté 'Ay.untamientp^.dó'tada.'cbn 

; el sueldo anual de 850 pesetas, coa ! 
las'.obligaciones, que la ley pre-

• viene con, él fin de proveerla en pró-
f piedad, se anuncia la vacante para '. 
j.que los aspirantes presenten sus so-
| licitudes documentadas en esta ÁI-
I caldia en el término de ocho dias. 

El agraciado tiene que fijar su resi
dencia en este.pueblo, y tiene que 
llevar por lo . menos diez años de 
práctica. En la provisión tendrá la 
cdrppricibn municipal en cuenta al 
aspírante'que reúna mejores' condi
ciones. • ;• .;' •: 
: "Val dé Sari Lorenzo 4 de Diciem
bre do 1882.—EÍ Alcalde,.Pedro de 
la Puente. - ' 

Alcaldía constitucional'de 
Pajares ile los Oteros. 

. El dia 3 de los corrientes apareció 
en el término de' Fuentes de los 
Oteros, como á la puesta del sol, 
una yegua de seis cuartas y media 
de alzada, pelo castaño, paticalza-
da' del pié.izquierdo, herrada de las 
manos, cerrada al parecer, y cola 

.corta. Su dueño, puede reclamarla, 
previo abono de gastos, al Alcalde 
de barrio de dicho Fuentes. 
: Pajares»'de los Oteros 9 de D i 
ciembre de 1882.—El Alcalde, Elias 

"Santos. 
Iinpronto:do Im Bipntaeion provincial. 
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